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Guayaquil, 3 de Junio de 2014 Ny 
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Señora 

KARINA VIRGINIA ACHUPALLAS MESA 

Ciudad.- 
Pr , 

TY 3 34 Dos 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía MAGOI 

TECHNOLOGY S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 5 años, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. En el ejercicio de su 

cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extra judicial de 

la Compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura publica otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 24 de Abril del 2007, he inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de Febrero de 2008, 

Felicitándola a usted, por tan merecida designación me suscribo, 

"O 2 
MARIELA CAROLA PINELA GARCIA 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAGOI 

TECHNOLOGY S.A. SEGÚN CONSTA EL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE. 

Guayaquil, 3 de Junio de 2014 

KARINA VIRGINIA ACHUPALLAS MESA 

  GERENTE GENERAL 
LOS DATOS DE ESTA 

Doblas ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
o assistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

SUE ADJUNTA.       
a 1298. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía MAGOI 
TECHNOLOGY S,A., a favor de KARINA VIRGINIA ACHUPALLAS 
MESA, de fojas 22.674 a 22.676, Registro de Nombramientos número' 
7.337. 

ORDEN: 25944 
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     y León Cevallos 
o REGISTRO MERCANTIL 

G 1, 12 d de 2014 
aq, 1 Leto de DEL CANTON GUAYAQUIL 

. DELEGADA 

REVISADO POR: (Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o,el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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